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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN  011 / 999.

Saltillo, Coah. a 19 de abril de 1999.

C. Licenciado

JORGE ZERMEÑO INFANTE

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREON, COAHUILA.

PRESENTE.-

Distinguido señor Presidente Municipal :

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82 83, 84 y además relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/243/998/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor Víctor Hernández Cedillo , por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputados a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, y vistos los rubros siguientes: 

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS ECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS

El día 14  septiembre de 1998, compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila , el señor Víctor Hernández Cedillo, presentando queja por violación a sus derechos humanos cometidas presuntamente por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, doliéndose por el hechos que el día 12 de septiembre de 1998, aproximadamente a las 24:00 horas, cuando circulaba a bordo de su bicicleta, por la calle Cayetano Espinoza, calzada División del Norte de la colonia Carmen Romano de la citada ciudad, fue interceptado por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la unidad 3577, quienes es lo tumbaron del vehículo  señalado, golpeándolo a puntapiés, además de arrojarle gas lacrimógeno a los ojos, después lo esposaron y trasladaron a la Cárcel Pública Municipal, lugar donde fue despojado de sus zapatos y su cachucha, objetos que no le fueron regresados cuando recobró su libertad al paga una multa de ochenta pesos.

En la misma fecha se radicó la queja presentada por el querellante de referencia y se solicitó a usted un informe pormenorizado de los hechos  presuntamente violatorios de derechos humanos, mismos que rindió el C. P. Javier Gutiérrez Pesquera, Director General de la Dirección de Seguridad Pública y Municipal y Protección Ciudadana, mediante su oficio sin número del 29 de septiembre de 1998.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE  DEMUSTRAN LA VIOLENCIA DE DERECHOS HUMANOS.

En este caso las constituyen :

1.- Queja presentada  por el señor Víctor Hernández Cedillo, el 14 de septiembre de 1998, ante este Organismo.

2.- Informe que rinde el C. P Javier Gutiérrez Pesquera, Director General de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana , que en su parte conducente manifiesta que siendo el día  12 de septiembre aproximadamente  a las 12:00 horas en nuestro recorrido de vigilancia a bordo de la unidad 3577 a cargo de los agentes C. C. José Leandro Díaz Ibarra, Alfonso Ramos Benítez y Guillermo Guerrero Ríos al circular  por la  calzada División del Norte y Cayetano Espinosa de la Col. Carmen Romano nos percatemos de la presencia de un apersona del sexo masculino que transitaba por estas arterias arriba señaladas a bordo de una bicicleta  el cual traía en su poder una cubeta procediendo inmediatamente a realizar un chequeo de rutina marcándole el alto al C. Víctor Hernández Cedillo haciendo caso omiso de la indicación por lo cual se procedió a insistir sobre lo ya indicando y al detenerse el hoy quejoso sin medir motivo empezó a lanzarnos agresiones verbales manifestando el porqué lo deteníamos respondiendo nosotros que sólo se trataba de un cheque de rutina percatándonos al momento de dialogar con él que presentaba aliento alcohólico y en el interior de la cubeta que traía en su poder se encontraba tres o cuatro cervezas aproximadamente tamaño familiar inmediatamente se le indicó que nos tenía que acompañar haciéndole saber el motivo a lo que el supuesto efecto opuso resistencia e inmediatamente empezó a agredirnos verbalmente con frases obscenas..., por lo que se procedió a subir al detenido a la unidad con el sometimiento adecuado sin llegar al abuso, para luego ser trasladado a la ergástula municipal y al estar elaborando su remisión para ser internado el hoy quejosos se quito los zapatos y la cachucha los cuales fueron depositados como valores... 

3.- Informe de detención del señor Víctor Hernández Cedillo, en que se asiente que fue detenido por inmoral en la vía pública, así como por resistirse al arresto.

4.- Acta circunstanciada del 3 de octubre del citado año, levantada por personal de este Organismo, en la que el quejoso Víctor Hernández Cedillo, refiere su inconformidad con el informe rendido por la autoridad presunta responsable.

5.- Declaración de la señora Concepción Tijerina Díaz, vertida ante el personal de esta Comisión en la que en su parte conducente refiere que el día de4 la detención del señor Víctor Hernández Cedillo elementos de la Policía Municipal le rosearon gas en los ojos, llevándoselo detenido.

6.- Manifestación de  la señora María del Socorro Vela Esperanza, rendida en la  fecha citada ante el personal de este Organismo, en la que en su parte conducente manifiesta que el día de la detención del señor Víctor Hernández Cedillo , los elementos policiacos le rosearon gas en los ojos ,y ejerciendo violencia sobre él , se lo llevaron detenido.

7.- Declaración de la señor Berta Pérez Naranjo del 8 del mes y año de referencia, donde en la parte que nos ocupa manifiesta que se dio cuenta cuando elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana detuvieron a Víctor Hernández Cedillo, quien se quejaba de molestias en los ojos.

8.- Oficio No. 144/98 que suscribe la Lic. Norma  C. Acuña Cepeda, en su carácter de Director de los Tribunales Administrativos , en la que refiere que al momento de ingresar el señor Víctor Hernández Cedillo en la ergástula municipal, los elementos policiacos no señalaron ningún valor o pertenencia en la remisión del detenido.

9.- Oficio sin número del 14 de noviembre del año próximo pasado, que autoriza el C. P. Javier Gutiérrez  Pesquera, en el que refiere que al hacer una segunda investigación a los elementos policiacos, volvieron a informar que los objetos que reclama el quejoso, fueron dejados en la ergástula municipal.

10.- Oficio SV-1774/998 que suscribe personal de este Organismo , dirigido al Presidente Municipal de la referida ciudad, en la que se le requiere para efecto de que justifique con prueba documental, que  los elementos policiacos, que efectuaron la detención de Víctor Hernández Cedillo, efectivamente entregaron los objetos que reclama éste en la Cárcel Pública Municipal.

11.- Informe del 27 de mes y año de referencia, que suscribe el C. P. Javier Gutiérrez Pesquera, el que refiere que no cuenta con la información que se le solicita relativa a las pruebas de haber entregado los objetos de referencia.

12.- Oficio sin número que autoriza el servidor público de referencia, en el que informa que en virtud de que el señor Víctor Hernández Cedillo fue detenido por una falta administrativa, fue puesto a disposición del Juez calificador, no elaborándose por tal motivo el parte informativo.

13.- Declaración del señor Jorge Alfonso Ramos Benítez, rendida el 8 de enero del año en curso, en la que en su parte conducente manifiesta que el día 12 de septiembre ,  andando a bordo de la unidad 3577 por la calzada División del Norte de la colonia del mismo nombre, vieron a una persona en una bicicleta a la cual le marcaron el alto, no hizo caso por lo que lose empezó a insultar..., que al momento de la detención del quejosos le aplicaron gas lacrimógeno para someterlo.

14.- Manifestación del señor Guillermo Guerrero Río, vertida en la citada fecha, donde en la parte que nos ocupa refiere que sí efectuaron la detención del señor víctor Hernández Cedillo, y en virtud de que se puso agresivo hubo necesidad de ponerle gas para someterlo y no golpearlo.

15.- Declaración de José Leandro Días Ibarra, rendida ente personal de este Organismo, en la que en su parte conducente refiere que el 12 de septiembre, vieron que el señor Víctor Hernández Cedillo, iba circulando en una bicicleta, por lo que se le indicó el alto, e  inmediato empezó a insultarlos queriéndolos agredir, por lo que para someterlo le aplicaron gas lacrimógeno en la cara.

16.- Manifestación de José Feliciano Carreón Salazar, del 12 del mes y año de referencia, donde  manifiesta que ninguno de sus compañeros agredió al detenido Víctor Hernández, no recordando si dicha persona llevaba cachucha o tenis al momento de su ingreso.

17.- declaración de Ricardo Rangel González, rendida en la citada fecha, donde en la parte que nos ocupa manifiesta que cuando se recibió al detenido Víctor Hernández Cedillo, fue remitido sin ningún objeto ni pertenencia alguna por los elementos policiacos.

18.- Manifestación del señor Sergio Rodríguez Solís, quien en su parte conduce  manifiesta que no recuerda si el señor Víctor Hernández al llegar a la cárcel específicamente a la barandilla, traía zapatos y cachucha, porque esas pertenencias se entregan siempre en la barandilla, que al ingresar el detenido se le notaba en la cara como que lo había gaseado.

19.- Declaración de Rosa Velia Herrera Rubio del 2 de marzo del presente año, quien manifiesta que  al ingresar Víctor Hernández Cedillo a la Cárcel Pública, llegó muy agresivo, dándole dos puntapiés a dicha declarante.

20.- Oficio número 43/99 que suscribe la licenciada Norma C. Acuña Cepeda, del 22 del mes y año de referencia, en el informa que las personas que se encontraban en la barandilla al momento de ingresar Víctor Hernández Cedillo, eran el Lic. David Moreno Sáenz y Ana María Rodríguez Tenorio.

21.- Certificado médico practicado al quejoso Víctor Hernández Cedillo, el día de su detención, en el que se establece que presentaba segundo grado de embriaguez.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLENCIA DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del señor Víctor Hernández Cedillo es el siguiente :

El día 12 de septiembre del año próximo pasado, aproximadamente a las 24:00 horas, en calzada División del Norte y calle Cayetano Espinoza de la colonia Carmen Romano  de la ciudad de Torreón, Coahuila, el quejoso fue arbitrariamente detenido por los elementos de la dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, José Leandro Díaz Ibarra, Alfonso Ramos Benítez y Guillermo Guerrero  Ríos, quien es además le arrojaron gas lacrimógeno  a los ojos, subiéndose a bordo de la unidad automotriz policiaca identificada con el No. 3577, y entre el trayecto del citado lugar a su internamiento en las celdas de la Cárcel Municipal, fue despojado de sus zapatos y su cachucha, por servidores públicos municipales de alguna de las citadas dependencia .

No obstante que el agraviado de referencia, no había cometido violación alguna al Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno Para el Municipio de Torreón, fue molestado en su persona por los citados elementos policiacos , quienes no observaron los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez que deben imperar en todas sus actuaciones.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTO LÓGICO-JURIDICO Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOSRECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica , así como los razonamientos lógicos-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes con las cuales, esta Comisión considera, se acredite, que el reclamante Víctor Hernández Cedillo, fue arbitrariamente detenido el 12 de septiembre de 1998, aproximadamente a las 24:00 horas en calle Cayetano Espinoza y calzada División del Norte de la colonia Carmen Romano de la ciudad de Torreón, Coahuila, por los elementos de la dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, José Leandro Díaz Ibarra, Jorge Alfonso Ramos Benítez y Guillermo Guerrero Ríos, cuando éstos realizaban lógico.- jurídico y de equidad resultan ser concordantes y convergentes con las cuales, esta Comisión considera, se acredita, que el reclamante Víctor Hernández Cedillo, fue arbitrariamente detenido el 12 de septiembre de 1998, aproximadamente a las 24: horas en calle Cayeteno Espinosa y  calzada División del Norte de la colonia Carmen Romano de la ciudad de Torreón, Coahuila, por los elementos de la Dirección de Seguridad   Pública  Municipal y Protección ciudadana, José Leandro Díaz Ibarra, jorge Alfonso Ramos Benítez y Guillermo Guerrero Ríos, cuando éstos realizaban su recorrido de vigilancia a bordo de la unidad 3577, y “al percatarse” que el ahora quejoso circulaba a bordo de una bicicleta “el cual traía en su poder una cubeta” y sin que el mismo hubiera cometido falta alguna, que justificara el proceder de los agentes de policía, fue privado de su libertad e internado en la Cárcel Municipal.

En efecto la detención del impetrante de referencia obedeció en primera instancia según el contenido del informe rendido por el director General de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana a un simple chequeo de rutina, situación que corrobora Jorge Alfonso Ramos Benítez, al declarar ante este Organismo el 8 de enero del presente año sin que pase inadvertido que los también agentes de policía Guillermo Guerrero Ríos y José Leandro Díaz Ibarra, introducen en su declaración vertida en la misma fecha, un argumento nuevo al que no hicieron referencia en su oportunidad ante sus superiores, esto es que le marcaron el alto al quejoso por que iba circulando en una bicicleta en estado de ebriedad pasando por alto que se dieron cuenta del estado de embriaguez, hasta que ya habían abordado al reclamante, ordenándole que se detuvieron, como ya se dijo, sin que para ello, existiera justificación alguna (evidencia 2, 13, 14 y 15 ).

Señalaron los elementos policiacos de referencia en el informe de detención del señor Víctor Hernández Cedillo, como de la privación de su libertad las siguientes : Por resistirse a un arresto, riña simple, insultos y amagos a la policía y por inmoral en la vía pública; conductas éstas que, contempladas en el Reglamento Municipal de Torreón, no habían sido actualizadas por el quejoso al momento en que fue abordado por los servidores públicos, pues si bien es cierto que al momento de su detención el impetrante de referencia se encontraba en  segundo grado de ebriedad, también lo es que esa conducta, por si sola no es constitutiva de falta administrativa, (amén de que, como ya se señaló, esta circunstancia no fue la que determinó que los agentes de policía le “marcaran el alto para realizar un chequeo de rutina”),  pues el artículo 23 fracción III del Reglamento en cita referencia como falta que contraviene el orden público la embriaguez con escándalo en lugar público y la ingestión de bebidas embriagantes en la vía pública, situaciones que no acontecieron en el caso que nos ocupa. Evidencia (2y 3).                                                            

Al momento de la detención del quejoso, los servidores públicos municipales arrojaron gas lacrimógeno a los ojos del quejoso, supuestamente por haber opuesto resistencia al  arresto y agredirlos verbalmente; estas causas además de no encontrar acreditadas, no justifican la utilización de la substancia química de referencia, pues es de tomarse en consideración la superioridad numérica de los elementos policiacos y que los mismos se supone cuentan con capacitación adecuada para someter a una persona que se opone al arresto sin causarle daño, utilizando las técnicas adecuadas para ese efecto. /evidencias 1, 2, 4, 5, 6, 7, 13, 14, y 15 ).

En el trayecto del lugar de la detención al internamiento en las celdas de la Cárcel Pública Municipal, el señor Víctor Hernández Cedillo fue desposeído de sus zapatos y una cachucha que portaba al momento de su detención, por servidores públicos municipales de la citada corporación policiaca o de ese centro de detención, objetos que no le fueron regresados al momento de recobrar su libertad, no pudiéndose establecer quiénes fueron los probables responsables de ese apoderamiento, que causó un perjuicio al querellante, por los siguientes motivos :

1.- En el informe de detención número 33709 del 13 de Septiembre de 1998, no se señala que se acompañe algún objeto personal o que le fuera recogido al quejoso de referencia, lo que nos lleva a suponer que los bienes que reclama el señor Víctor Hernández Cedillo, no fueron entregados en la barandilla, como lo manifiestan los elementos policiacos (evidencia 3).

2.- De lo declarado por la celadora Rosa Velia Herrera Rubio, se advierte que el impetrante al momento de que le propinó los puntapiés, aún traía puestos los zapatos, pero no la cachucha, teniendo veracidad su declaración por ser la persona que recibió los golpes con las extremidades inferiores de parte del detenido, cuando éste ya no se encontraba bajo la esfera de acción de los elementos policiacos, como éstos lo señalan ( evidencias 2 y 19 ).

Este Organismo considera que tal situación se presentó por el hecho de que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, no elaboran y firman la hoja de remisión  respectiva con la que ponen al detenido a disposición del juez calificador, lo que impide que retengan la constancia respectiva, permitiendo la violación de derechos humanos de las personas que por falta administrativa son privadas de su libertad (evidencias 2, 3, 8, 12, 14, 15 y 20 ).

Los servidores públicos municipales con su actuación violaron los artículos siguientes : 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo y 21 párrafos primero parte final y 5 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 3, 8, 9, 12 y 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos]; I, V, XXIII Y XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombres; 9.1 y 17.1 del Pacto internacional Derechos Civiles y Políticos; 1° y 2° del Código de Conducta para Funcionarios  Encargados de Hacer Cumplir la Ley; 155 segundo párrafo, 169 párrafo primero y 177 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 7, 8, 9, 11 y 16 del Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno Para el Municipio de Torreón, 1997- 1999.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, las siguientes :

V. RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2° fracción I, 3° fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Zaragoza, en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila José Leandro Díaz Ibarra, Alfonso Ramos Benítez y Guillermo Guerrero Ríos,  por haber violado los derechos humanos del quejoso Víctor Hernández Cedillo.

SEGUNDA.- Se brinda permanente capacitación para fomentar el respeto y observación de los derechos humanos, a los elementos de la Dirección de Seguridad  Pública  Municipal del y Protección Ciudadana, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones incurren en responsabilidades administrativas y tal vez de carácter penal.

TERCERA.-  Determinar quiénes fueron los servidores públicos dependientes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana o de la Cárcel Pública Municipal, que se apropien de los objetos personales reclamados por el quejoso Víctor Hernández Cedillo, que también le violaron sus derechos   fundamentales, a efecto de que se les instruya un procedimiento disciplinario interno.

CUARTA.- Se adopten las medidas necesarias para que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana que presenta ante le comisionado municipal, a un infractor del Reglamento Municipal del Bando de Policía Y Buen Gobierno Para el Municipio de Torreón, cumplan con lo establecido en los artículos 7 y 8 del citado ordenamiento legal, con el fin de evitar situaciones que afecten los bienes de los detenidos, como la ocurrida en el presente caso.

QUINTA.-  Se haga la reparación del daño por parte del municipio al quejoso víctor Hernández Cedillo, consiste en el pago de los objetos o bienes de los que fue desposeído por servidores públicos municipales y que no le fueron regresados al momento de obtener su libertad.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículos 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación , sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación , en caso  negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente , le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá  exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación .

Esta comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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